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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

19378 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la relación de
aprobados en la fase de oposición de las pruebas selec-
tivas de ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social, convocadas por Orden
de 28 de noviembre de 1997.

De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Orden
de este Departamento de 28 de noviembre de 1997 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 17 de diciembre), por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Subinspectores
de Empleo y Seguridad Social, se hace pública, como anexo a
la presente Resolución, la lista definitiva de aspirantes que han
superado la fase de oposición, según la relación establecida por
el Tribunal encargado de valorar el proceso selectivo.

Tal y como se determina en la base 8 de la citada convocatoria
de ingreso, los opositores aprobados deberán presentar, en el pla-
zo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel
en que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» la presente
relación, en la Subdirección General de Recursos Humanos (Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethen-
court, número 4, despacho 423, 28003 Madrid), los siguientes
documentos:

a) Original y fotocopia para compulsar o fotocopia compul-
sada del título exigido en la base 2.1.3 de la citada Orden, o

certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios necesarios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según modelo que figura como anexo IV de la convo-
catoria.

c) Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener dicho nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal
o del Ministerio u organismo del que dependieran para acreditar
tal condición, con expresión del número e importe de trienios,
así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán optar sobre la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, dicha
opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen
su condición de personal laboral o funcionario interino, de con-
formidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que se carece de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la Orden de 28 de noviembre de 1997, no podrán
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

Madrid, 30 de julio de 1998.—El Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.
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ANEXO

Relación de opositores que han superado la fase de oposición
al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social
correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por

Orden de 28 de noviembre de 1997

Turno libre

Núm.
de orden DNI Apellidos y nombre Puntuación

final

1 51.398.937 Alonso Cerezo, Ana Belén. 74,00
2 7.878.456 Villar Gil, José. 71,15
3 50.448.702 Torres Sánchez, Sacramento. 71,00
4 32.878.240 Menéndez Gómez, María Esther. 65,50
5 25.414.827 Soriano Soriano, Alicia. 64,00
6 52.545.707 Solas Sánchez, Rosalía María. 63,50
7 17.728.369 Marín Pellejero, Yolanda. 62,25
8 3.454.398 Conde Llorente, María Henar. 62,00
9 833.187 Junco Alonso, María Victoria. 60,75

10 18.428.655 Grangel Vicente, Ricardo. 60,00

ADMINISTRACIÓN LOCAL
19379 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 1998, del Ayun-

tamiento de Arévalo (Ávila), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Ávila.
Corporación: Arévalo.
Número de código territorial: 05016.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 2 de abril de 1998.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Poli-
cía local.

Arévalo, 25 de mayo de 1998.—La Secretaria.—Visto bueno,
el Alcalde.

19380 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, del Ayun-
tamiento de Burjassot (Valencia), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Valencia.
Corporación: Burjassot.
Número de código territorial: 46078.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 18 de mayo de 1998.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Conserje.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico de Recursos Económicos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico superior jurídico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Sargento.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial de Obra.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial de Jardinería.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Coordinador de Brigada de Obras.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón de Cementerio.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomado universitario. Denominación del
puesto: Profesor de Escuela Permanente de Adultos. Número de
vacantes: Seis.

Burjassot, 29 de mayo de 1998.—La Secretaria acciden-
tal.—Visto bueno, el Alcalde.

19381 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, del Ayun-
tamiento de Castro Urdiales (Cantabria), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Castro Urdiales.
Número de código territorial: 39020.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 25 de marzo de 1998.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Asistente Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Encargado técnico de instala-
ciones y actividades deportivas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Encargado técnico de instalaciones
y actividades culturales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio de archivo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacante: Una. Denomi-
nación: Auxiliar de archivo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: 10. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar de biblioteca.


